
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

 

Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Penal – HOMICIDIO 

Radicado 17 433 61 068 79 2018 80067 00 

Acusado MICHAEL JAVIER RAYO SALAZAR 

Víctima GUSTAVO ADOLFO MARIN FRANCO 

Actuación AUTO APELACIÓN 

Auto N° 027 

 

Cumplida la ritualidad exigida por el artículo 179 del Código de Procedimiento 

Penal, se concede el recurso vertical de apelación interpuesto por la titular de la 

Defensa Técnica en contra de la Sentencia de Primera Instancia proferida por este 

Despacho en el efecto suspensivo. 

 

En tal sentido, se dispone a remitir la actuación al Tribunal Superior de Manizales, 

Sala Penal. 
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